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RESOLUCIÓN NÚMERO 262/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100025917 

... ~ ,' ..... ~, 1\ !'•I' ' .... \ll \ 

ANTECEDENTES 

l. El 03 de mayo de 2017, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) recibió a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia y posteriormente se turnó, a través del 
folio electrónico número UT /05/591/2017 a la Unidad de Gestión Industrial (UGI), la 
solicitud de acceso a la información con número de folio 1621100025917: 

"Favor de proporcionar en formato PDF, a través de éste sistema, copia completa y legible 
de cualquier documento e información incluyendo sin limitar, oficios. escritos. formatos, 
solicitudes, confirmaciones de criterio. docuemntación relativa a manifestaciones y/o 
evaluaciones de impacto ambiental, documentación de soporte, anexos. resoluciones. 
denegaciones de solicitudes. así como modificaciones a las mismas. presentadas por el 
Contratista PERSEUS FORTUNA NACIONAL. S.A. DE C. V., ante Ja Agencia Nacional de 
Seguridad lnsdustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector de Hidrocarburos 
(ASEA), referente al Contrato paro la Extracción de Hidrocarburos bajo la Modalidad de 
Licencia número CNH-R01-L03-A9/2015, así como· cualquier documento, información o 
escrito que haya contestado la ASEA en relación con dichos documentos y/o información, 
incluyendo sin limitar confirmaciones de criterio, documentación relativa a 
manifestaciones y/o evaluaciones de impacto ambiental. resoluciones. denegaciones de 
solicitudes, modificaciones a las mismas y cualquier anexo y documento de soporte .. " (sic) 

í 
11. Que por oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0484/2017, de fecha 06 de junio de ;_ 

2017, la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos ~· 
Convencionales (DGGEERC), adscrita a la UGI, informó al Pr~sidente del Comité de 
Transparencia lo siguiente: 

Solicitud por la cual la Dirección General de Gesrión de Expforac1ón y Extracción de Recursos 
Convencionales (DGGEERC) de confcirmidod con el Articulo 135 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. mediante oficio 
ASEAIUGl/DGGEERC/0395/2017 de fecha 11 de mayo de 2017. solicitó al Comité de 
Transparencia de la ASEA la ampliación del pla?o para dor contestación o la misma, a lo cual. 
dicho Comité mediante la Resolución No. 215/2017 de fecha 29 de mayo de 2017. tuvo a 
bien autorizar fa ampliación de plazo referido, por lo que se hace de su con.Jcimiento lo 
siguiente: 

Al respecto, de conformidad con las atnbucioncs establecidas en el Artículo 2 5 del 
Reglamento Interior de la Agencia, esta Dirección GenProl de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales (DGGEERC) es competente para conocer de la 
in(ormación soiicitadayor lo que una '/Cl anolizudo la solicitud en comen1 (1 le info~mo que una 
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vez realizada lu busqueda exhaustiva en rnuos los archivos físicos y electrónicos de esta 
DirL cion General fueron local1¿ados los siguientes documentos. 

• Re. ' nivo u Impacto Ambiental 

Número de Escrit o u Oficio 
. 

Descripción Información 
- . testada 

Solicitud de 
Domicilio del 

Escnro Exención en 
1 Sin número. Fecha: 12 Materia 

Representante Legal. 

de enero de 2017. Impacto 
Nombre de persona 

Ambiental. física. 

Información 
en alcance a • Domicilio del 

Escrito: 
la solicitud de Representante Legal. 

2 
Información en alcance. 

exención en ' Nombre y firma que 
Materia acuso de recibido el 
Impacto documento. 
Ambiental. 

• Domicilio, teléfono y 
Oficio correo electrónico del 

3 
ASEAIUGl/DGGEERC/O Exención de la Representante Legal. 
06312016 de fecha 26 MIA Nombre y firma que 
de enero de 2017. acuso de recibido el 

documento. 

Oficio: 
Nombre y firma que 

ASEAIUGl/DGGEERC/O ,, 
082/2016 de fecha 03 

1 e de errat as. acuso de recibido el 

de febrero de 2-01 7. 
documento. 

Por lo antenor. se anexa un (1) CD que contiene la versión pública de los documentos 
ancpriormente enlistados paro el Comité de Transparencia. mismos a los que se le protegieron 
los JlDS en la tohla referidos. de conformidad con los artículos 108, 113 y 118 de la LFT AIP; 
3 fraccion XXI. 116 y 120 de la l GTAIP. 

• Relativo a Generación de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial: 

úmero de N 
Es crito u Oficio 

criw: E~ 
s 
en 

'N de ff.cha 
ero de 2017 

20 de 

1 

-
Datos protegidos Asunto 

• Dirección del Representante Legal. Solicitud con el 
• Nombre de la persona física, ingreso del trámite 

au1onzadu pura OÍi y recibir de registro de 
nor if 1cac1ones aeneradores de 
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• Dirección del Representante Legal. 
• Nombre de la persono ffs ica. 

autoriLada paro oír y recibir 
notificaciones. 

• Nombre y firma de la persona 
física . autorizado para oír y recibir 
norificaciones. 

• Nombre y firma de prrsona {í<1ca 
que funge como tesl!go en carta 
poder. 

• Nombre y firma de persona física 
que funge como testigo en carra 
poder. 

• Direcciun. Foto. CURP. Edad. Sexo y 
Clave de elector del Representante 
Legal. 

• Número de OCR. /-luello dactilar del 
representante lr>gol. 

• Nombre, Dirección. Firmo. foto. 
CURP. Edad. Sexo. Clave de elector 
de persona física. 

• Número de OCR. Huella dactilar y 
Firma de persona (ísícci 

• Dirección. teléfono y correo 
electrónico del Representante 
Legal. 

• Dirección. teléfono y 
electrónico dr. persona 
autorizada para oír y 
notificaciones. 

correo 
física 

recibir 

• Coordenadas je la instalocion 
generadora de residuos 
(información reservada). 

• Díreccién. Foto, CURP. Edud. Sexo y 
Clave de electoí del Repre~cntame 

Legal. 
• Número de OCR, Huella dactilar del 

representante legal. 
• CURP del Representante L.:gof. 
• Sexo y Fcc/Ja de narimícnto del 

Representante Legal. 
• RFC. y código QR contenido en la 

Clf del f¿epreseritante Legal. 
• Dirección v Tclcfono del 

residuos peligrosos 
y anexo;,. 
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Reprcsentanci:: Legal 
• Correo electró111co del 

Representant1• Legal 
• RFC, Ncmhrc y Fecha de 

narnn·cnw OP. fJErsono física 
• Nombre de persona (ls1ca. 
• Nombre de pcrsonc1 f/s1ca. 
• f\o nbres de ocrsonas físicas. 
• Nornb·e de persona rís1ca 
• Nomb'cs de personas físicos. 
• /\ombres de personas físicus. 
• Nomb'e de persona física. 
• Nombre de persona fís1r.a. 
• Nombre de persona física. 
• Nombre de persono {i"sica 
• RFC de persona físiro 
• CURP de persona {ls1ca 
• Dom1c1lio de pt:rsona física 
• Número de pasa por te de persona 

física. 
• Nombre de personC1 física. 
• RFC de persQna físicu. 
• CURP de persona (1sicu. 
• Oominlio de persona física 
• Núme•o OCR de persona física. 
• Nombrr de persono f1sica. 
• Nombre de persona física. 
• Nombre de persona (1s1ca. 
• Nomb·c de persona física. 
• /\'ombrl' de persona (ís1~a. 

1 • Nombres de oersonus físicas. 
• Nombre de persona físico. 
• Nomb'e de persona físico. 
• Nombre de persona físico. 
• Nombres de persor.as físicas. 
• Nombre de persono física. 
• Nombre de persona física. 
• Nombres de personas físicas. 
• Nombre de rersona f1sic.a. 
• Nomúre Je µersuna física. 
• Nombre de per'.>ona (1s1Ca. 
• Nomb((' de per~onJ física. 
• RFC de persona física. 
• CURP de pPr">ono física 
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• Domicilio de persona físico. 
• Número OCR de persona física 
• Nombre de persona física. 
• Nombres de personas fisicas. 
• Dirección. telefono y correo 

Registro 
electrónico del Representante 

generador 
de 
de 

Legal. 
• Nombre y firma de la persona física 

r~siduos peligrosos 
del sector 

autorizada para OÍi y recibir 
hidrocarburos. 

notificaciones. 

Por lo anterior, se anexa un ( 1) CD que contiene la versión públiw de los documentos 
anreriormenLe enlistados para el Comiré de Tronsparencia, mismos a los que se le protegieron 
los datos en la tabla referidos. de conformidad con los art1rulos, 108. 113. fracción JI y 110 
fracción l .. I 18 de la LFTAIP: 3 fracción XXI, 116 y 120 de la LGT AIP. 

A lo que hace a lo señalado como información reservada. en atención CJ lo establecido en la 
fracción I del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, fracción 1 del ortículo 11 O de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la (rawón VIII del numeral Dénmo Séptimo de los Uneomienros 
Generales en materia de clasificación y desclasificac1ón de la 1ri(ormac1ón así como para la 
elaboración de versiones públicas. las cuales establecen lo siguiente: 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Compromern la seguridad nacional. la segundad pública a la defensa nacional v cuenre con 
un propósito genuino y un efecto demostrable. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor mación Pública 

Artículo 110 Conforme a lo dispuesto poi el arrículo 113 de la Ley General. como 
información reservado podrá clasificarse aquella cuya publicación· 

l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad rúblicu o la defensa nocional y cuente con 
un propósito genuino y un efecto demostrable; 

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas 

Décimo séptimo. De conformidad con el artículo 113. fracción I de lo Ley General podrá 
considerarse como información reservada. aquella que de difundirse actualice o potencia/ice 
un riesgo o amenaza a la seguridad nacicnol cuando: 
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VIII Se pos1btl1te la destrurción. inhab1Jiración o sabotaje de cualquier infraestructuru de 
cara-ier esrratég1u o pnonrnno. as· como la inrl1snensable para la provisión de bienes o 
serv1ocs públicos de agua p·1table, de cmcrgencw vías gem rafes de comunicación o de 
cualquier tipo de 1n(raestructura que represente tCJI importancia para el Estado que su 
desl ucc 1ón o inccipaodad ten JO un iiT pacto deb1liraJ Jr en la seguridad nacional. 

Como es de advertuse. lo señalado amba Lomo información reservada. resulta ser referente a 
las Coordenadas dt: la inslaluc1on generadora de residuos. información que compromete la 
segu·1dad nacional debido a que se Lratu de instalaciones estratégicos de exploración y 
cxrrocc16n de/ peer · 1e" y de Jos Jemá:. hidrocarburos tal come lo establecen los artículos 2 5, 
2 7 ~ 2 8 de lo Consutución Pol1t ra de les E:.tados U111dos MextCanos, par lo que al rratarse de 
m(ormación que posibilita la dt?strucción. inhabil1taoón o sabotaje de cualquier in(raesuuctura 
de carácrcr esuaregira debe ftsror~e en los documentos que serán del conocimiento del 
pút! :o y clasificarse como reservuda 

Por lo antenor. en cumplimiento a lo d1spuF sto por los artículos 104 y 114 de la Ley General 
de T1ansparencia y Acceso a 1a ln(ormacion Pública. se aplica lo prueba de daño conforme a 
to si·~uieme: 

l. L n divuloarinn rlf' la informuci611 1Pnrf''if'nta un ricsao rPn/ dl'mostrab/P f' idPntiúcable en 
aenu1cin c;ignif1calivq al ínrPrPc. 01)htico o q /() <;Pa11ridoiJ nacional 

La ,,ivulgooon 1 terceros sof'rc la .ocal1zacion d<. 1as insralaciones denominadas como 
estruiég1cas de exploración y extracción del petróleo y de Jos demás hidrocarburos, 
representa un riesgo reo/. rodo vez que se pone en peligro el desarrollo. nacional que fortalece 
la 5 :xranía de la Nac1cn y su reg1rncn democrálico en especial se presentaría un decremento 
en t>• crtc.m11enéo e onóm.c .J, debido a qu:: se traw de acc1vidaúes que demanda el mteres 
general, qw al divulgarse dicha in(crma -tOn Sé ros1bi/1ra lo destrucción, inhabilitación O 

sabe taje de cualquier infraestructura de caracter estratégico y prioritario. 

11 E I '1C'<;no rlP oerJ!!JQQ 011r <>unondría 10 divuloación suoera el ini erés oúblico general de que se 
difunda, 

Al re.;pccw el interés ae un purcic.ular no puede esrar por encima del inrerés público y general 
deh1 Jo a que poncJría en riesgo la esrnbi!1clud en todo el país al dar a conocer información 
refuentf 1.1 la locaJ;1(1ción d .mwlac1anes denominaJas come estratégicas que son de gran 
importancia económica para tocios los ciudadanos mexicanos y que de durse a conocer la 
m1sr.•a se pos1bil1rn la destrucc1on mhabtlilación o sabotaje dP cualquier infraestructura de 
cara ·ter tsuateg1co y p"or1taflo 

///. 1 n limiración se nrlPruo q/_JJnnrinin dp nronornnnn/1dod v rPnrPsPnro r.I medio menos 
rpc;r-1rri·1:-i d1:-coniblf' nora eviwr 1:/ oeriuiQQ. 
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Al respecto. la reserva parcial de los documentos encontrados a nombre de la empresa 
PERSEUS FOR TUNA NACIONAL, S.A. DE C. V .. que se fundamenta con f'I presente oficio y con 
su debida vc:rsión publica. representa sin lugar a dudas el medio menos restrictivo para 
salvaguardar el interés general y proteger la estabilidad económica del país. por tratarse del 
domicilio de instalaciones estratégica de exploración y extracción del perróleo y de los demás 
hidrocarburos. 

Finalmente. en relación a la aplicación de la prueba ele daño establecida en los "¡ ineamicntos 
generales en materia de clasificación v desr.lasificación de la información, así como para ICJ 
elaboración de versiones públicas''. el numeral Trigésimo tercero dispone lo siguiente· 

Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a lo que hace referencia el 
artículo 104 de la Ley General, los sujcros obligados atenderán lo siguiente· 

/. Se deberá· citar Ja fracción y. en su coso. lo causal n_nJic:ahle del an íwlo 113 dr lo if'Y. 
Ge'neral. vinculándolo con el 1 inF>o.m1ento.....I;5.QC.C.{fko dr:L.Dfs¡sf[lte nrdenamiPntn v rnondQ 
r.orrec;oondo Pl c;unuec;rn normnrivo n11f' f'Xnrf'<:.nmPnrf' IP ntorq_a el corócter de informorión 
reservada: 

La fracción 1 del artículo 113 de la L ST AlP. vinculada con el lineamiento Décimo séptimo de 
los Lineamientos generales en materia de Clasi(icación y desclasi(icación de la información. así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

11. MPdiontP lo nnndProrión de los intcrcc:,rc:, m rnnflirtn In<:. s11iPtnc; nhlinndos deberán 
demostrar oue la oublicidad de la 1n(ormorién <:.oliritodo oPnerarla un riesao de nf'riuicio v. nor 
lo tanto. tendrán oue acreditar aue esl P último rehoc;o PI intPrf>c:. nuhiico oroteoido oor lo 
reserva: 

En la ponderación de Jos intereses en con(l1cro. la divulgación a terceros de la localización de 
las instalaciones estratégicas de que se tratan. compromete la seguridad pública al poner en 
peligro las funciones de la federación. el desarrallo económico nocional <ichido a que se trata 
de actividades que demanda el interés general y de saberse dicha información SP posibilita lo 
destrucción. inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestrucwra de corácrer csuatégico y 
prioritario. 

111. SP. dPhP orreditor PI vínculo entre la d1fusion de lo inforrnorión v In of Prrnrió.n del inrcrés 
iurídico tutelado de aue se trate: 

El vínculo entre la difusión de la informao6n }' la af ectac1ón del intereses juríaico tutelado 
deviene , de que el interés de un particular no puede estar por encima del interés púbhco y 
general debido a que se pondría en riesgo la estabilidad de todo el pms al dar a conocer la 
información referente o la localización de instalaciones denominadas corno es tratégicas que 
son de gran importancia económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de darse a 
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conocer la mismo se posibilito la destrucción. rnhabil1toción. o sabotaje del cualquier 
m{raesrruccuru de caracter estrutég1u.; y pflomario. 

IV Precisar las m1nnP" nh1Pr1vno; nnr las nuc la ap 0 rrura de la información aeneraría una 
afp·torión o rmvés dt- /ne; p/cmpnroc; dP un nesan rPal demostrable e identWcable: 

Riesgo Real: r.Je proporcionarse la información. se ccmprometería la seguridad nacional, 

Riesgo demostrable la destrucción. 1r1l1abil1tación o sabotaje de cualquier infraestructura de 
caracrcr escraceg1c0 y priomano 

Riesgo identificable compromecen la seguridad pública al poner en peligro las funciones de 
la flderacíón. el desarrollo económico nac1onol debido o que se traro de actividades que 
dennnda el 1ntPrcs general por tratarse de actividades de exploración y extracción del 
petroleo y de los demás hidrocarburos 

V En la mo11vn:-1ón de la rlo5ificnc uin Fi c;uiHo olJl1C1odo rlPhPrrí arrPditor los circunstancias 
de .'1 oda cicmnn v l11nnr dPI daño v 

Circunstancias de modo: al darse a conocer lo información señalada como información 
reservada en el presente oficio, se vería menoscabada la seguridad nacional, ya que se 
posibi/ira la desuuccion inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter 
es1 Jtégico •1 p1icrtrJrio. 

Circunstancia de tiempo: el darlo sería en el presente, ya que se traca de actividades y 
proyeccos de exploración y extraccion de hidrocarburos. que se encuentran desarrollando 
actualmente 

Circunstancias de lugar: en instalaciones que son consideradas como estratégicas tal como 
lo i=siablecen los aruculos 25, 27 y 28 de nuesrra Carra Magna. 

VI. C~berán ef Pmr la onción di: exrt>n.c uín al acceso a lo informaoón oue menos lo resmnia. lo 
runl -;pm nd< rnarfn y ornnorc onn/ nr1ro lo orotecnón del in1erf>s público v deberá incgrferir lo 
mPnn" nnc;ih/(' m el ¡;jnririo ef P.rnvu.sk.I <ferrcho di~ acceso g la información. 

Al 1 cspecto. la reserva parcial de los documentos encontrados a nombre de PER$EUS 
FOR fUNA NACIONAL, S.A. DE C v .. que: se fundamenta con el presente oficio y con su 
dei Ja versión publica repres nea sir lugar a dudas el medio menos restrictivo para 
salvaguardar d ir,cerés genual y proteger l'J escab1fldad económrca del país. por tratarse del 
dom1cilio de ínsLulac1ones eslntég1cus de exploración y extracción del petróleo y de los demás 
hidrocarburos. 

En virtud de lo expucsro. se soliora atentamente al Comiré de Transparencia confirme lo 
versión publica de la mformaciór. scnalada como rnf ormación reservada. por un periodo de 
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cinco años, de conformidad con lo esLablecido en los artículos 116 primer párrufo de la Ley 
General de Transparencia y Acce::.o u Ja Información Pública; fracción 1 clcl artículo 113 & la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a lo Información Pública. así como la fracción 1 del 
numeral Trigésimo octavo de los lineamientos Generales en materia de clas1ficación y 
desclasi(icación de la información así como para la elaboración de versiones públicas con la 
finalidad de dar respuesto a ta solicitud de información que nos compete · 

• Relativo a Sistema de Administración Industrial, Seguridad Operativa, y Protección al 
Medio Ambiente: 

No. 

1 

2 

3 

4 

Asunto/Descripción/Folio 
Escrito No.: 
SIN 

Asunto: 
Presentación Sistema de 
Administración para Campo Fortuna 
Nacional (Área Contractual No. 9) 

Anexo: 
Forwna Nacional-Perseus Disco 1 
que contiene la Con(ormaoón del 
Sistema de Administración. 

Oficio No.: 
ASEA/UGl/DG/E/005912016 

Escrito: 
SIN 

Asunto: 
Respuesta a Prevención para 
obtener el Registro CURR del 
SAS/SOPA 

Anexo: 
Fortuna Nacional-Perseus Disco 2 
que contiene la Conformación del 
Siscema de Adminiscración. 

CURR 
ASEA-PEFl 7018( 

Fecha 

30 de 
septiembre 

de 2016 

09 de 
noviembr 

e de 
2016 

28 de 
noviembr 

cde 
2016 

13 de 
marzo 

de 2017 

Datos Protegidos 

Dom1cil10 del 
Representante Legal 
Datos de la Conformación 
del Sistema de 
Administración 
(Secreto Industrial) 

1. Domicilie. Correo 
electrónico y 
teléfono del 
Representante Leoal 

1. Domicilio del 
Representante Legal 

2. Conformación del 
Sistema de 
Administración. 
(Secreto lndustnal) 

l. Sin datos 
con{idenciu/es 
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Por /J que se integra al CD anexo. la version pública de los documentos anteriormente 
enl1srados para el Comiré de Trunsparencia. mismos a tos que se le protegieron los datos 
señalados en la Labia que antecede ti presrnte párrafo de con(ormidad con los artículos. l 08, 
113 y 118 de fa LF1AIP. 3 fraccion XXI, 116 y 120 de fa LGTAIP. 

En lo re{erenw al Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente, el mismo se clasifica por considerarse como 
Seei to Industrial toda vez que ccntiene meLodologías. tecnologías y procesos que han sido 
crt 1 Jos. dise.iados }' oesarrol1ado:> por los regulados, los cuales les otorgan ventajas frente a 
sus , ompetidores mediante los adcianros tecnológicos. de proc.esos operativos, de gestión, de 
impll mentación, así como de upilcaoón de los mismas. 

Al rtspecto. es menester precisar que el artículo 82 de la Ley de fa Propiedad lndusr:rial 
disp ne que: 

'St' considera w1110 seuew intlu!>trial, a toda información de aplicación industrial o comercial que 
guurde una persono f1s1c::i o moral 1 en rnrocrer con{ rdenoal. que le signifique obtener o mantener una 
vrn•a1a compeuril'a o económica {1ence a terceros en la realización de awv1dudes económicos y 
resciectc de b cual haya adopwdo las medros o !>•sCemas su(ioences para preservar su confidenoal1dad 
y d acceso resrrtng1do a 1a misma 

t o rnformac::ón dl' un secrew mduswal necesonamente deberá estor referida o lo nacuroleza, 
cc.1 1ue1íst1cas o f1nLJlrú'.1Jes de los productos; o los métodos o procesos de producción; o a los medios o 
fnr ws úe disrnbuC1on o comemal11<1c1ón de prod11ctos o presración de servicios. 

Ni. se cons1C:erwa secreto ind~·swal aquella 1n(N;11aoón que sea ele/ domm10 público, la que resulte 
evi.1ente parn un cécrnco en lo materia. con base en información previamente dispomble o la que deba 
ser itvulgada por cJ1sposicrón leyal o pút vrJen ¡urf1cial. No se consider01á que entra al dominio público o 
que es divulgada por disposrC1on lego/ aquella m(armaoón que sea proporcionada a cualquier autoridad 
por una persona que la posea como seo eco mdusuiol. cuunr.Jo la proporcione poro el efecto de obtener 
/1cwc1as. permisos. cutonzaoor c-s. regisuos. o cualesqwera orros actos de autoridad · 

En t )Le sentido, se rel(era que la rn(ormación de referencia se considera como secreto 
indu~wal. fo amermr, lodo ve1 que de conformidad con las "Disposiciones administrativos de 
corácrEr general que eswb1ecen los lineam1cntos para lo conformaoón. 11nplementaoón y 
auwrización de los sistemas ele mlrmnisua...rón de segundad industrial. seguridad operativa y 
prou·ccion 01 mr•d10 arnbicnce apl1caoles u las actividades del sector hidrocarburos que se 
ind1rnn", la misma consiste en. 

• D seno. opc1ac.ón adrn nis1nmón y prorPsos de seguimiento del Sistema de 
AJmmistrac1an de Seguridad lmJustnaf. Seguridad Operanva y procecoón al medio 
ambiente. en dondF el dise11o incluye el nivt•I de documentaoon y características propias de 
lu documentación. as1 como los tecnicas y tecnologías aplicadas y desarrolladas por los 
rcqulados como son ma0uales de operación internos. rnsrrucciones de operación y 
reacción etc. 
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• Ingeniería de detalle; la cual contiene procedimícnws de ingeniería desarrollados oor el 
regulado medíam(' la exnrnencio. inversión y df!<>arrnlln rfp tecnoloaía5 Clas cuales podrían 
estar ootentadas). para conceptual1zar. diseñar. afinar, evaluar. aprobar, operar y ejecutar 
las operaciones específicas de los proyecrns. 

• Prácticas operativas dcc;armlladrr; nar...e.Lf.e.QJ.J./JlQQ aplicables a las diferentes etapas del 
proyecto. 

• Información relativa al omrr'>n v <;11 filosofio rfp nnrrnrión como son, de manera 
enunciativa, mas no f1mitat1va: diagramas de (lujo de proceso, dia~¡ramas de tubería e 
instrumentación, química del proceso. inventarios máximos previstos, variables del proceso 
y sus límites seguros de operación y balances de materia y energía. 

• Información relacionada con el equipo como son, de manera enunciativa. mas no limitativa: 
materiales de construcción, diagramas de tubería e instrumentación, d1agram.Js de flujo de 
proceso, lo ingeniería de detalle del sistema contra incendio, planos de clasificación 
eléctrica, planos estructurales. bases de diseño de los equipes. bases de disero de equipos 
de relevo de presión, bases de diseño de sistemas de desfogue y quemadores. bases de 
diseño de sistemas instrumentados de segundad, entre otros. 

• Métodos para poder monitorear. medir, analtzar y evaluar los opcracic·nes y actividades 
• Programas de mantenim1enLo preventivo, predictivo y correctivo, calihración. ccrli{icación. 

1 verificación, inspecciones y pruebas de equipos críticos, entre otros. . ¡ 

• Mecanismos de gestión oropios desarrollados y aplicados por el regulado que fe permitan: ~ 

- La planeación y auwrizac.ión de la ejecucion de trabajos de alto riesgo que r.stahfc1ca el (::..:; 
análisis y verificación de condiciones de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y / ,,, .· 
protección al medio ambiente en uabajos cíe construcción. montaje operación, 
mantenimiento. reparaciones y desmantelamiento de instalacion~s. para actividades 
rutinarias y no rutinanas. 

- Establecer tos pasos y controles de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y 
protección al medio ambiente para cada fase opera uva. 

- Analizar los riesgos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección del medio 
en las operaciones ombiente de los trabajos. 

- Planear y autorizar la cjr.cución de traba1os de alto nesgo que establezca el anál1s1s y 
verificación de condiciones de Seguridad Industrio/, Seguridad Operativa y protección al 
medio ambiente. 

- Administrar y comunicar cambios temporales o definitivos. exceptuando los reemplazos 
equivalentes. en las suswncias peligrosas. tecnología. imtalaciones, equipo. 
procedimientos, organizacionales y del personal 

- La verificación de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y protección al medio 
ambiente, previo al arranque de instalaciones nuevas, instalaciones con reparaciones o 
modificaciones mayores verificando el cumplimiento de las especificaciones de diseño. lo 
actualización y comunicación de los procedimientos de seguridad, operación. 
mantenimiento y emergencia. la capacitación necesaria del personal. el cierre de 
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recomendaciones de Analisis de Ricsqos de proceso. así como el cierre de la 
adminisrraoón del cambio 
stoblecer. en función de loe; riesgos de los actividades de consrrucción. operación. 

maricemniic1.to e inspc--cion Ja penod:c1dad con lo que se reqwere revisar los 
procedim1enros para su acwal1zación y correspondencia con la ejecución de las 
actividades, rccnolcgía qu1pc,s. instrumentación. herramientas. riesgos y conrroles 

- Planear. operar y mantener un programa de auditoría interna al Sistema de 
Administración que espec1(1que el alcance. frecuencia. metndos. definición de rnterios. 
1esponsabiliciadcs. requenrnientr..;s de planeaoón. repone y selección de auditores. 

- Planear, implementar y mantener un programa de auditoría interna. incluyendo a 
personal de /c;s diferenl es niveles de lo organización y profesionales de Seguridad 
lndustnal. Seguridad Operativa y prot r.cn6n al medio ambiente oriencado a observar el 
cvniporcarniemo del perscnal en la e1ecuc.ón de sus actividades. a las condioones f1s1cas 
Je las instalJciones y equipos. o los dispos1Uvos y sistema de seguridad. u la respuesta en 
la e1ecución de simulacros y a los equipos de respuesta a emergencias y contingencias 
1mbientales 

- Plunear. operar y manrener un prcgramo de audiwrías externas que incluya rodos Jos 
elementos dPI Sistema de Adminisuación considerando el concrol operativo. integridad 
Je activos. sis temas instrumentados de segundad. siseemos de seguridad y protección al 
medio ambiente. y respuesta a emergenC1us 
f-aC1!1tar la apliraoon de metcdc.logíos ucilizadas a nivel nacional o internacional en el 
Sector Hidrocorburos para reo!1zar la iiwi:stigaoón de incidenres o acodentes. 

- devar a cato lo revisión de resulwdos y tomar las acoones necesanas para alcanzar los 
ob1ecivos y meras del S1c;cema de Adminiscración. 

- La evaluación de oportunidades de me1ora y la necesidad de efectuar cambios o mejoras 
en el S1srcma d_ Admin1s1racíón incluvendo la política, objetivos y metas 

- EIL.borar y comu111car los rt?su!cadcs de la evaluacion del desempeño del Sistema de 
Adm1rnstración a todos lo:. rn 1e/es pertinentes de la organización en funoón de su 
involucram1cnlo y respons.ib1l1dad. 

Mec.m1"mo<; nnPrnr1vn5 nroo105.Jlr~~orrollndo"> v ool1cados oor el re9ulado que Je permiran· 

- Dar respues1 a para las s1cuac10nes de emergencia de Seguridad Industrial. Segundad 
Operaciva y de protección al rncc.lto ambiente que se presenten durante las diferentes 
Etapas de Desarrollo de su Proyecto. 

- Contar con de umentos CSL(ICOS para munte11cr y asegurar la integridad mecánica de los 
activos v el ascguramienro de lo calidad de eqwpos de proceso. inscalados o nuevos. sus 
rcfacoones y pafl es de rcpuesl•J 

- Concar con procecl1mientos fJ'l ta e¡ccurnr o administrar la capacitación necesaria para 
quienes de~arrollan las actividades de mantenimiento relacionado con la integndad 
rneronica 
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- Efectuar inspecciones y pruebas para que el equipo sea instalado correctamen te y 
cumpla con las especificaciones úe diseño v construcción. 

- Dar respuesta para cada siruación potencial de emergencia identificada. disponiendo de 
los recursos necesarios para controlar o hacer frence al evento. tules cerno recursos 
financieros y humanos preparados. copocirados y, en su caso. certificados. servicios 
médicos, equipamiento. sistema contra incendio. sistemas de contención, rutas de 
evacuación. equipo de protección personal y medios de cornunicaci6ri entre otros. 

- Disponer en las instalaciones de una organiLoción con responsahilidad y autoridad 
definida para responder y controlar una emergeneta integrada por quier~es tienen la 
responsabilidad de operar y mantener las 1nstalacioncs y acorde a su autoridad y 
responsabilidad operativa. 

- Establecer un centro de operación a emergencias el cual debe estar en una zona segura y 
dotada de los medios y recursos necesarios. tales como medios de comunicación. equipos 
de cómputo, servicios de intr.rnet. simuladores, plunos y diagramo.:; de lo instalación. 
hojas de datos de segundad; en general. información de la seguridad del proceso, así 
como el propio plan de respuesto o emergencias. planes de contingencia por explosiones. 
fugas y derrames de sustancias peligrosas e Hidrocarburos. donde la organi1ación realice 
sus actividades de coordinación, comunicación y toma de decisiones para la respuesta y 
control de una emergencia. 

- Formular programas de simulacros de respuesta a emergencias y evacuaciones para 
ejecutarse periódicamente con la participación de lodo el personal involucrado o 
afectado potencialmente por lo emergencia. 
La adquisición y disponibilidad de equipos. materiales y sistemas poro la atención de 
emergencias certificados y su inclusión dentro de los progromas de rnontenimiemo. 

- Considerar los requerimientos de escándares nacionales e internacionales para el diseño, 
construcción. selección. pruebas y operación de equipos de respuesta a ernergencia y 
contingencias ambientales. 

- ldenti{icur. corregir y prevenir actos y condiciones insec¡uras que pudieran afectar el 
desempeño en Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y de protección, al medio 
ambiente. 

- Implementar el seguimiento a la consewción de metas y ohjetivos, así como a la mejora 
continua. 

- Ejecutar un programa de auditorías operativas orientado o identificar y corregir acros 
inseguros y condiciones de riesgo en instalaciones y equipos. dispositivos v sistema de 
seguridad, así como equipos de respuesta a emergencias y contingencias ambientales. 

- Realizar auditorías en donde se incluya el métollo de muestreo que asegure una muestra 
representativa de los sitios y las actividades críticas a auditar. 

Por lo tanto. el conocimiento de la in(ormación de referencia. representa una venta1a 
competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría a compPridores rotenciales, 
competidores o terceros, la posibilidad de utilizar la información de lu empresa con fines 
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propros. lo que no permitiría mantener dicha ventaja competitiva y respecto de la cual Ja 
DGGEERC ha 1doptado los mt:dios o sistemas suficienres para preservar su confidencialidad y 
el a e::.o re5trin91elo a lll m1snta. 

En r1 /ación con lo antes cxpur!SW. se tiene que el lineamiento Cuadragésimo cuarto ele los 
L1ncumientos Genc..:rales en materta de cla si(icación y desclasif1cación de la información, ast 
come poro la cluborac1ón de versiones públicas. dispone lo siguiente: 

Cuadragésimo cuarto. De cori/nrm anrt con el articulo 116, parra fo tercero de la Ley 
, ·nera/ para das1(icar la info: mnc1or1 por se'reco comerc.ial o rndustnal deberón acreditarse 
ft,., ~uµuestos s1 Jurtntes 

Que se nace de informacwn ]eneroda con monvo de actividades industriales o 
c. me cia/es de su rnular, en lcrmm~s ae lo a1spues10 en la Ley de Propiedad lndustnal; 
11 QuL l.:; 111/ormnoon sea QliardacJc con caroclfr de con(idcnc1al y se hayan adoptado 
lo medios o srscemas para pré')er.;arla. 
111 Que la rnformac.ión s1gnif11.¡ue ci su wulcu obtener o mantener ventaja competitiva o 
( coném1ca f rencc a terceros. y 
I\' Que la rnfarmaoón no seo del clcm1mo publico ni resulte e\'1dence para un técnico o 
pcrtto en la morena. con base en la inform:ietón preVlamente disponrble o la que deba ser 
rft 1ulgada pcr drsoos1cion legal o por crden juJ1c1al • 

En e .te sentido. Ju in{ ormacrón de mérito acredira los supuestos antes señalados por lo 
sigu '111 r 

l. Que se U<Jte de in( ormaric:n generada con motivo de actividades industriales o 

comemales de su titular. en térrrnnos de lo dispuesro en la Ley de Propiedad Industrial" 

Al r,., pecto. es relevante indicar que lo mformación listada de la que se solicita su clasi(icaoón 
cor ,p, nde a la c1cscrrpcwn Je Jos mttados. procesos. Ingeniería de detalle, proced1m1entos 
de 1 1geniería. diseños. mecanismos de gestión. programas e indicadores, todos ellos 
dP.'inrrn//odos nor PI rPoulodn mer}taa1 P lo f'XnrriPnc10 invPr<:.1ón y dP.sarrol/o de tecnologtas. 

Co11u ya se expuso. la 1nform1wón dt referencia refleja la descrrpción de la tecnología de los 
p;o ·se'>. proccdirnre11rns. di:,eños. m:::can ... mos y programas utilizados por la empresa en 
cuestión, además de formar purtl e.Ji: un proceso industrial que proporciona información 
resprcto a las raracterísticas específicas ele técnicas ocupadas en dichos procesos, 
pror( •dimíentos. di•;u1os. mecanismos y programas utilizados, raLón por la cual es oportuno 
sellalar que la citada rnformación se generó con motivo de actividad industrial y comerciul en 
tér1111ncs de lo dispues:c por I_ L•"Y d ''op1-:>áal1 lndustnal 

··11. Que la información sea gu(ffjada con carácter de con[rdencial y se hayan adoptado 
los medios o s15temas paro p1eservurla" 
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Como ya se indicó, desde que obra en sus archivos. esta DGGEERC ha adoptado Jos medios o 
sistemas suficientes para preservor su confidenciulidod v el acc c~o restringido a la 
información en cuestión. 

"111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener ventaja r.ompecitiva o 
económica frente a terceros·· 

En este punto es importante reiterar que Ja i11formoc1ón de referencia. al reflejar la descripción 
de los métodos, procesos. ingeniería de detalle; procedimientos de ingeniería. diseños. 
mecanismos de gestión. programas e indicadores, todos ellos desarrollaQQ.~r .. el regulw.Jo 
mediante lo exoeriencia. inversión v desarrollo de ter.noloaías .. así como las características 
especí(icas de las técnicas. procesos. procedimientos. diseños. mecanismos y programas 
ocupadas en el proceso industrial. representa una ventaja competitiva frente a terceros y 
cuya divulgación otorgaría a terceros. competidores potenciales o competidores. la riosihilidad 
de utilizar la información de la empresa con fines propios. lo que no permitiría montcner dicha 
ventaja competitiva. 

"IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evideme para un técnico o 
perito en la materia. con base en la información previamente disponible o la que deba ser 
divulgada por disposición legal o por orden judicial.·· 

Al respecto. es de importancia indicar que la información en cuesción no es del dominio público 
ni resulta evidente paro un técnico o perito en la materia. toda vez que como ya se manifestó, 
esta DGGEERC ha adoptado los medios o •:.ístemas suficientes para preservar su 
confidencia/1dad y el acceso restringido a la misma. re(uerza lo anterior, el hecho de que esta 
DGGEERC entregará al peticionario una versión pública del proyecto solicitado en la que se 
hará pública aquello informaoón que tiene tal carácter 

Por las razones anteriormente expuestas y con fundarnenro en el artículo 65 fracción 11 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaoón Pública, se solicita ol Comité de 
Transparencia de Ja Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prolecoón al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos confirme la clasificación que por el presente se 
manifiesta .. •· (sic) 

CONSIDERANDO 

l. Que es te Comité de Transparencia es competeme para confirmar, modificar o revocar la 
clasificación de información que realicen los titulares de las Áreas de la ASEA, en los 
términos que establecen los artículos 6°, Apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 65, fracción 11. 102 primer párrafo y 140, segundo párrafo de la 
Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública CLFTAIP); 44, fracción 11. 103, 
primer párrafo y 137, segundo párrafo de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la 
Información Pública CLGT AIP), así como el Vigésimo quinto de los Lineamientos que 
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establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información 
pública. 

Análisis de la Clasificación por ser información de carácter confidencial. 

Datos personales. 

11. Que la fracción 1 del artículo 113 de la LFT AIP y primer párrafo del artículo 116 de la 
LGT AIP. establecen que se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

111. Que el primc.r párrafo del artículo 117 de la LFTAIP y el primer párrafo del artículo 120 de 
la LGT AIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 
información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares 
de la información. 

IV. Que en la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificacion y desclasificación de la información. así como para la elaboración 
de versiones públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, 
se establece que se considera como información confidencial. los datos personales en 
términos de la norma aplicable. 

V. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0484/2017, la DGGEERC indica que los 
documentos solicitados contienen datos personales, mismos que se detallan en el cuadro 
abajo inserlo, al respecto este Comité considera son datos personales concernientes a una 
persona física, a tr?vés de los cuales puede ser identificada o identificable, por lo que se 
actualiza el supuesto previsto en los artículos 113, fracción 1 de la LFTAIP y 116. primer 
párrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los particulares titulares 
de la información. para permitir el acceso a la misma, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP. lo 
anterior sustentado en las Resoluciones y los Criterios emitidos por el Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) como se 
expone a continuación: 

Datos 
Personales 

1 M otivación 

Domicilio del Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el domicilio 
representante es el lugar en donde reside habit ualmente una persona física. por lo que. 
legal y de constitLJye un dato personal confidencial, ya que incide directamente en la 
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privacidad de las personas físicas identificadas. y su dif,i5ión podría afecta-;:-¡ 
la esfera privada de las mismas E" este scnr."do d1r 1' a información re; 
susceptible de clasi"icar s.=> en términos del articulo 113 'racción 1 de la Ley 
Federal de Trarspa rtnria y Arceso a fa Información Publica. 1nálisis que 
resulta aplicable al pres "nte caso. 
Que en la Resolu~lbt1 -RRA "i02_4_/_l_6_,_e_l _1N_1_\I rletermi~r· que el nombre de 

de una persona física e<. c1n dato personal pcr excelencié' en tanto que hace 
a d cho individ110 rct>nt .-i-;:aro o ident/icable. por lo ql es su~ceptible de 
clasificarse e11 ttr rnno.., cel artículo 113. :,acción 1 o la Ley Federal de 

personas físicas 
(Nombre) 

l ransparencia y Acceso <l la nformac1ón P:ibhca. por lo que deberá ser 
protegido. anális s que rPsul:a aplicab!e ª' ..e.c_c~<.!'lte case 

Firma 
per sona física 
(Firma) 

Número 
telefónico 

Que en su Resolución RRA 1024/16. el 1\1/\I detcrm nó que la firma se: 

de trata de un dato person .\ rnnfidencial, en tanto qL • identifica o hace 
identificable al titular En r:ste sentido dcha inf ormacit1r es susceptible de 1 

clasificarse en término<> del artículo 113. fracción 1 d' la Ley Federal de: 
Transpare1cia y 1\cc:cso a la Información Publica. º' <llisis •1ue resulta 

I aplicable al present~~·;9__ -4 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el 'N/\I delern 1nó que por lo que 

representante 

del corresponde a núm ero telefónico particular. éste rs asifnado a un 
t eléfono particular o celular. y pe·m1te lcic alizar a 11na pe sona física 
identificada o identific;::ible. por lo que se consiocra como .n datr personal y 
consecuentemente, de caracter confidencial ya que sók podrá otorgarse 
mediante el consenlimrcnto expreso de su titular; por ello. se estima 
procedente considerarln corno confidencial e1 térrnint •<. del i'lrtículo 113, 

legal y de 
persona física 
(Número 
telefónico 
particular) 

1 fracción 1 oe la 1 ey F edcr::tl de Transparencia y Ac.cc ,(• a la ln~ormación 1 

Pública. análisis que resulta aplicable al presente '.aso 
1 Que en su Resolución -RRA 1024/16. e' ÍNAI deter-;;1inó que el correo -

electrónico se puede as1Mil'lr al te'éfono a domic1l•o particular. cuyo 
Correo 1 número o ubicac1on. respectivarne-:te. se co"'side:ra COfTIO un dalO persondl. 
electrónico del toda vez que es otro m~dio para comuninr~ e con la p"rsona citular del 

t t 
m:smo y la ha:::e loCéuinb e Así tarnb én, SE .rata ·je 11 formación de t,;na 

represen an e , . . 
1 1 

d persona f1sica 1deritrfic.ada o identificable que al dar·:;c .1 , onocer. afectaría 
ega y e 1 la intimidad de'ª persona 

persona física 1 

(Correo 1 
electrónico) 

En virtud de lo am:erior el correo electronico r·cnstituy e un dato personal 
::onfidencia. ~n t§rminos del artículo 113. frz:cc1ón 1 d a Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la l1fo-mac ór. Publica. a 1'1isis oue resulta 
aplicable a preser:e c.ac.o 

_F_o_t_o_g_r_a-f1-,a--d-e_I_ QuP eri su Resolució~ RRA- 1o24/16:~11N,\i-ciete:rnir: que la fotograd~-1 
representante constituye la ·eproducc ón fiel ele la riagen _ _oc u'1a pers~1a. obje:o o cosa. 1 
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---- -- -- -- -- - -- -- -
legal y de obtenida en papel a tr,wés de la impresión en un rollo o placa por medio de 
pe t so na física 
<Fotografía) 

una cánara fotográfica. o en formato di~ital, que constituye la 
resroducción fel de la_, ·nágeres captadas. Por tanto, en caso de personas 
foi'-''s. es prou•cer¡:e r1.sg...iardar las fotografías en términos del artículo 

¡ 1 J 3. fracción 1 d<' la Lry Federal de Transpc1rencia y Acceso a la Información 
___ __ _ _ E~b :r.a. anális1~ _3.Ue ~e .u1ta aolicable al pres_e_n_t_e_c_a_so_. ________ --1 

CURP del 1 Que •I Criterio 3-10 cm tido por el INAI señala que la CURP es un dato 
r epresentante pe1 <onal confdcnc.ial 1.oda vez que el mismo se integra por datos 

1 1 d pers"nales que únicarr ene !e conciernen a un particular como son su fecha 
cga Y e d · ll'd d · · 

f
, . e r .ac1mrento nombre. ape 1 os y L.gar e naom1ento y esta es 

persona 1s1ca 1 . f . . 
1 

.. . 
1 

d 
1 

d 1 h b' 
(el U

• . d in orrnac1on que o 01~t1ngue p enamente e resto e os a ttantes; 
ave naca e . . 1 . 1 1 , d d' h d 1 . ao1c1ona me'lte. cont ene e sexo, por o que a traves e 1c os atos a 

Regist ro de ·d ·f· ~ ·d ·f· bl · · 1 1· bl . , ptrsc na puedt ser 1 t 1t1 1caua o 1 ent1 1ca e. entena que resu ta ap 1ca e l Poblacion) ' al presente ca: o. 

J --- -- f Q1; en su Resol~ci~n RRA 1024/16, el INAI determinó que la edad es 
Edad del . . · 1 · d l f · d d 1 

1 

1mo· nac10'1 que. por SJ ,Jrop1a riatura eza. 1nc1 e en a es era priva a e os 
representante f . d 

1 
- l'd f ' · 

1 1 d particulares. r-: :nen ose a os anos cump 1 os por una persona 1s1ca 
ega fy . e ident ficable, de esta manera se actuali.za el supuesto de clasificación 

persona 1s1ca . . 
(Edad) prev• ,to en el -rt1culo 113 •racoon 1 de ll Ley Federal de T ransparenc1a y 

Av:.e .. o a la In ormac16n Publica. análisis que resulta aplicable al presente 
_______ L caso __ _ 

Que !n SL Resolución RRA 1024/16 , .:1 INAI advierte que el término sexo 
se rc.icre a as caractPnsticas determinadas biológicamente, mientras que 

1 el género se uuliza para describir las características de hombres y mujeres 
GL:e t·stán bas idas er •actores soc·ales; '?S decir, las personas nacen con 

1 sex rnasculir o o fE: 11en no pe·o aprenden un comportamiento que 

1 
Se~o del ¡ com~·one su ich1tidad y determina los papeles de los géneros. 
representante 

legal "': . de Er Lste sentido, se puede advertir qt•e el sexo es el conjunto de 
persona fi sica , características brologio.as y fisiológicas que distinguen a los hombres y las 
(Sexo) 1 mujeres, por ejemplv órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, 

er·crc otros. ::>or tan~\ . re' ciar el aato en comento se considera un dato 
per,,or1~1 confidc:11cial. en términos de lo dispuesto en el artículo 113, 

1 frncción 1 de la 1 ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pu.) :a. ariál s1~ cue re ;ulta api1cab e al oresente caso. 

relave d; E lect~r Que €:-;:, su Resolució1~-RRA 1024/16, el INAI determinó que la clave de 
1 del elector se compone de 18 caracteres y se conforma con las primeras 

representante letra_, oe los apcl idos. ano. mes, día y clave del estado en que su titular 

' 

legal y de ¡ nac10 sexo y una homoclave interna de reg.stro; derivado de lo cual, la 
per sona física clave referida ria sido cuns1dernda por el Pleno como dato personal objeto 
(Clave de ce cont ciencia rdad. er term.nos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción 

....__ -- --
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elector) 

Número de OCR 
del 
representante 
legal y de 
persona 
(Número 
OCR) 

Huella 

física 
de 

del 
representante 

• legal y de 
persona física 
(Huella digital) 

Fecha de 
nacimiento del 
representante 
legal y de 
persona física 
(Fecha de 
nacimiento) 
RFC del 
representante 
legal y de 
persona física 
(Registro 
Federal de 
Contribuyentes) 

Código QR del 
representante 
legal 
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1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
análisis que resulta aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el número 
de credencial de elect or corresponde al denominado "Reconocimiento 
Óptico de Caracteres''. En este sentido, dicho número de control. al 
contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano 
titular de dicho documento. constituye un dato personal en razón de que 
revela información concerniente a una persona física identificada o 
identificable en función de la información geoelectoral ahí contenida, 
susceptible de resguardarse en términos del artículo 113, fracción 1 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, análisis que 
resulta aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la huella 
digital, es considerada como un dato biométnco que muestra 
características únicas que identifican a una persona. 

En virtud de lo anterior. la huella digital es un dato personal susceptible de 
clasificarse como confidencial. en términos de lo dispuesto por el artículo 
113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

·Pública. análisis que resulta aplicable al presente caso. ------- --1 
Que el INAI estableció en la Resolución 760/15, que la f echa de 
nacimiento es un dato personal, toda vez que al dar a conocer ta fecha de 
nacimiento. se revela la edad de la persona. y de darlos a conocer se 
afectaría la intimidad de la persona titular de los mismos. Por lo tant o. es 
considerado un dato de carácter confidencial, en términos del artículo 113. 
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, análisis que resulta aplicable al presente caso. 

Que el INAI emitió el Criterio 9-09. el cual establece que el RFC de las 
personas físicas es un dato personal confidencial. en razón de que dicho 
dato vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la 
persona, así como su homocolave, siendo esta última única e irrepetible. 
criterio que resulta aplicable al presente caso. 

Que en la Resolución ROA 3656/15, el INAI determinó que el los 
comprobantes fiscales digitales a través de internet, debe incluir un código 
de barras bidimensional conforme al formato de un QR Code <Quicl< 
Response Code) el cual contiene, entre otros datos, el Registro Federal de 
Contribuyentes del emisor. 
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1 Cabe señalar que en la Resolución de referencia el INAI concluyó que si bien 
el código de barras bidimensional como tal no constituye en sí un dato 
personal, se advierte que a través de la lectura de éste con un dispositivo 
electrónico, se puede obtener el Registro Federal de Contribuyentes del 
emisor. que en el caso que nos ocupa, es el representante legal. que es una 
persona física. por lo que dicho dato es confidencial, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 113. fracción 1 ~e la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. análisis que resulta aplicable al presente 
caso. 
Que en la Resolución ROA 3054/16, el INAI determinó que el pasaporte 
es un documento con validez iriternacional, que identifica a su titular (en 
ciertos países también a sus descendientes directos e incluso a sus 
cónyuges), expedido por las autoridades de su respectivo país. que acredita 
un permiso o autor zación legal para que salga o ingrese del mismo, por los 

I puercos o aeropu~rt:os internacionales. siempre y cuando las autoridades de 
esos países lo autoricen. mediante el otorgamiento de un visado. 

de 1 Aunado a ello debe t omarse en cuenta que cada país al momento de 
expedir los documentos migratorios puede determinar los elementos que 
los personalizan. por lo que el número de pasaporte puede estar integrado 
por dígitos o claves que sólo utiliza un Estado en específico. cuyo 
divulgación permiú ía inferir la nacionalidad del titular del documento. Por 
tanto, revelar el darn eri comento se considera un dato personal 

1 confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113. fracción 1 de la 
Ley redera! de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública. análisis que 
resulta aplicable al presente caso. 

VI. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0484/2017, la DGGEERC manifestó que 
los documentos solicitados contienen datos personales clasificados como informacíón 
confidencial consistentes en domicilio, nombre, firma, número telefónico, correo 
elect rónico, fotografía, CURP, edad, sexo, clave de elector, número OCR, huella 
digital, fecha de nacimiento, RFC, código QR y número de pasaporte; lo anterior, es 
así ya que éstos fueron objeto de análisis en las Resoluciones y los Criterios emitidos por el 
INAI, mismos que se describieron en el Considerando que antecede, en los que el INAI, 
concluyó que se trata de datos personales. 

Secreto industrial. 

VI l. Que el tercer párrafo del artículo 116 de la LGT AIP y fracción 11 del artícu lo 113 de la 
LFT AIP, establecen que se considera información confidencial: los secretos bancario, 
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fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursat 1 y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el 
ejercicio de recursos públicos. 

VII I. Que la fracción 111 del lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, establece que se considera como información confidencial los 
secretos bancario, fiduciari o, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a su1etos obligados cuando 
no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

IX. Que el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, establece que de conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la LGTAIP, 
para clasificar la información por secreto comerc ial o industrial deberán acreditarse los 
supuestos siguientes: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial; 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservarla; 

11 1. Que la información signifique a su titu lar obtener o mantener una ventaja 
competi tiva o económica frente a terceros, y 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico 
o perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

X. Que el artículo 8 2 de la Ley de la Propiedad Industrial considera como secreto industrial, a 
toda la información de aplicación industrial o comercial que guarde una persona física o 
moral con carácter confidencial, que le signifique obtener o mantener una ventaja 
competit iva o económica frente a terceros en la realización de actividades económicas y 
respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar re ferida a la 
naturaleza. características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de 
producción; o a los medios o formas de distribución o comercializac1on de productos o 
prestación de servicios. 
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No se cons·derará secreto industrial aquella información que sea del dominio público, la que 
resu lte evidente para un técnico en la materia, con base en información previamente 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se 
considerará que entre al dominio público o que es divulgada por disposición legal aquella 
información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que la posea 
como secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, 
permisos, autorizaciones, registros. o cualesquiera otros actos de au toridad. 

XI. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0484/2017, la DGGEERC manifestó los 
motivos y fundamentos para considerar que la información solicitada señalada en el 
Antecedente 11, referente al Sistem a de Administración de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Prot ección al Medio Ambiente, es clasificada como 
confidencial por tratarse de secreto industrial. mismos que por obviedad de repeticiones se 
.dejan aquí por reproducidos. 

XI l. Que la DGGEERC acreditó lo previsto en el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así 
como para la elaboración de versiones públicas. como a continuación se muestra: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular. en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial: 

La DGGEERC indicó que la información corresponde a la descripción de los 
métodos, procesos. ingeniería de detalle; procedimientos de ingeniería. diseños, 
mecanismos de gestión. programas e indicadores. todos ellos desarrol lados por el 
regulado mediante la experiencia, inversión y desarrollo de tecnologías. 

Aunado a lo anterior. la información de referencia refleja la descripción de la 
tecnología de los procesos, procedimientos, diseños, mecanismos y programas 
utilizados por la empresa en cuestión. además de formar parte de un proceso 
industrial que proporciona información respecto a las característ icas específicas de 
técnicas ocupadas en dichos procesos, procedimientos. diseños. mecanismos y 
programas utilizados, razón por la cual es oportuno señalar que la citada 
información se generó con motivo de actividad industrial y comercial en términos 
de lo dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial. 
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11 . Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado 
los medios o sistemas para preservarla: 

La DGGEERC manifestó que desde que la información solicitada obra en sus 
archivos, ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros· 

La DGGEERC señaló que la información de referencia, refleja la descripción de los 
métodos, procesos, ingeniería de detalle; procedimientos de ingeniería, diseños, 
mecanismos de gestión, programas e indicadores, todos ellos desarrollados por el 
regulado mediante la experiencia, inversión y desarrollo de tecnologías, así como 
las características específicas de las técnicas, procesos, procedimientos. diseños. 
mecanismos y programas ocupados en el proceso industrial. lo cual representa una J 
ventaja competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros. 
competidores potenciales o competidores, la posibilidad de util izar la información 
de la empresa con fines propios. lo que no permitiría mantener dicha ventaja ~ 
competitiva. ) s. 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o 
perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que 
deba ser divulgada por disposición IE'gal o por orden judicial: 

La DGGEERC manifestó que la información solicitada no es del domin·o público ni 
resulta evidente para un técnico o perito en la materia. toda ve7 que como ya se 
manifestó, esa DGGEERC ha adoptado los medios o sistemas suficientes para 
preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma, refuerza lo 
anterior. el hecho de que esa DGGEERC hará entrega al peticionario de una versión 
pública del proyecto solicitado en la que se hará pública aquella información que 
tiene tal carácter. 

Por lo anterior. este Comité estima procedente la clasificación como información 
confidencial por ser considerada como secreto industrial. la referen te al Sistema de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al 
Medio Ambient e, por lo que se considera que actualiza el supuesto previsto en el tercer 
párrafo del artículo 116 de la LGTAIP y fracción 11 del artículo 113 de la LFTAIP, en ~ 
correlación con el arLículo 8 2 de la Ley de la Propiedad Industrial y el Lineamiento 1 \ 
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Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaborac.ión de versiones públicas. 

Análisis de la Clasificación por ser información de carácter reservada. 

XIII. Que el artículo 104 de la LGTAIP establece que en la aplicación de la prueba de daño. el 
sujeto obligado deberá ju!>tificar que: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de per¡u1cio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda. y 

11 1 La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

XIV. Que la fracción 1, del artículo 113 de la LGTAIP y el artículo 11 o. fracción 1 de la LFT AIP 
establecen que se podrá clasificar como información reservada aquella que comprometa la 
seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito 
genuino y un efecto demostrable. 

XV. Que el Lineamiento Trigésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificac1ón de la informacion, así como para la elaboración de vers iones 
públicas, establece para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el 
artículo 104 de la LGT AIP, los sujetos obligados atenderán lo siguiente: 

a. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 1 13 de la 
LGT AIP. vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamient o y, 
cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el 
carácter de información reservada; 

b. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto. los sujet os obligados 
deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un 
nesgo de perjuicio y por lo tanto. tendrán que acreditar que este últ imo rebasa el 
interés público protegido por la reserva; 

c. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación 
del interés jurídico tutelado de que se Lrate; 

d. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría 
una afectación. a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e 
identificable; 
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e. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 

f. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo 
restrinja, la· cual será adecuada y proporcional para la protección del interés 
público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de 
acceso a la información. 

XVII. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0484/2017, la DGGEERC informó al 
Presidente del Comité de Transparencia, los motivos y fundamentos para considerar que la 
información solicitada se encuentra reservada, mismos que consisten en: 

"A lo que hace a lo señalado como información reservada, en atención a lo establecido en 
la fracción I del artículo 113 de Ja Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, fracción I del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la fracción VIII del numeral Décimo Séptimo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de Ja información así como para la 
elaboración de versiones públicas ... 

... Como es de advertirse, lo señalado arriba como información reservada, resulta ser 
referente a las Coordenadas de la instalación generadora de residuos, información que 
compromete la seguridad nacional debido a que se trata de instalaciones estratégicas de 
exploración y extracción del petróleo y de Jos demás hidrocarburos tal como lo establecen 
los artículos 25, 2 7 y 2 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo 
que al tratarse de información que posibilita la destrucción. inhabilitación o sabotaje de 
cualquier infraestructura de carácter estratégica debe testarse en los documentos que 
serán del conocimiento del público y clasificarse como reservada" 

Al respecto, este Comité considera que la DGGEERC, motivó y justificó la existencia de 
prueba de daño conforme a lo dispuesto en el numeral 104 de la LGT AIP, por los motivos y 
fundamentos que a continuación se detallan: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional: 

"La divulgación a terceros sobre la localización de las instalaciones denominadas como 
estratégicas de exploración y extracc.ión del petróleo y de los demás hidrocarburos, 
representa un riesgo real, toda vez que se pone en peligro el desarrollo, nacional que 
fortalece la Soberanía de la Nación y su régimen democrático en especial se presentaría 
un decremento en el crecimiento económico. debido a que se trata de actividades que 
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demanda el interés general, que al divulgarse dicha información se posibilita la destrucción, 
inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario." 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda: 

"AJ respecto. el interes de un particular no puede estar por encima del interés público y 
general debido a que pondría en riesgo la estabilidad en todo el país al dar a conocer 
información referente a la localización d instalaciones denominadas como estratégicas 
que son de gran importancia económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de 
darse a conocer la misma se posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario" 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 

"Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados a nombre de la empresa 
"PERSEUS FORTUNA NACIONAL. SA DE C. V." que se fundamenta con el presente oficio y 
con su debida version publica, represenra sin lugar a dudas el medio menos restrictivo para 
salvaguardar el interés general y proteger la estabilidad económica del país, por tratarse 
del domicilio ele instalaciones estratégica de exploración y extracción del petróleo y de los 
demás hidrocarburos .. , 

Por lo que respecta a lo establecido en el Lineamiento Trigésimo tercero de los . 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclas ificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, este Comité considera que se 
acreditan los extremos que dispone en virtud de que la DGGERC manifestó lo siguiente: 

l. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de 
LGTAIP, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y. 
cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de 
información reservada: 

"La fracción I del articulo 113 de la LGT AIP. vinculada con el lineamiento Décimo séptimo 
de los Lineamientos generales en materia de Clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboraoón de versiones públicas." 

11. Mediante la ponderación de los im:ereses en conflicto, los sujetos obligados deberán 
demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio 
y por lo t anto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público 
protegido por la reserva: 
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"En la ponderación de los intereses en con(licto, la divulgación a terceros de la localización 
de las instalaciones estratégicas de que se tratan, compromete la seguridad pública al 
poner en peligro las funciones de la federación. el desarrollo económico nacional debido a 
que se trata de act ividades que demanda el interés general y de saberse dicha información 
se posibili ta la destrucción, inhabiliración o sabotaje de cualquier infraestructura de 
carácter estratégico y prioritario " 

111. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del 
interés jurídico tutelado de que se trate: 

"El vínculo entre la difusión de la información y la afectación del int erés jurídico tutelado 
deviene, de que el interés de un particular no puede estar por encima del interés público y 
general debido a que se podría en riesgo la estabilidad de todo el país al dar a conocer 
información referente a la localización de instalaciones denominadas como estratégicas 
que son de gran importancia económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de 
darse a conocer la misma se posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraest ructura de carácter estratégico y prioritario." 

IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría 
una afectación, a t ravés de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable: 

"Riesgo Real: de proporcionarse Ja información. se comprometería Ja seguridad nacional. 

Riesgo demostrable: la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y pnorirario 

Riesgo identificable: comprometen la seguridad pública al poner en peligro las funciones 
de la federación. el desarrollo económico nacional debido a que se trata de actividades que 
demanda el interés general por tratarse de actividades de explorac1on y extracción del 
petróleo y de los demás hidrocarburos " 

V. En la motivación de la clasificación. el sujeto obligado deoerá acreditar las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño: 

"Circunstancias de modo: al darse o conoc1'r la in(ormacion serlala 1/a como información 
reservada en el presente oficio se v"rlu m"n'Jscabada 111 seguridad ·1aciona•. yu que se 
posibilita la clestrucc1~r· inhah1!1tauon safic • ujc. d~ rnu'qu1er 1nfrnt;~trucwra '..it curáucr 
escratég1co y r:noncano 
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Circunstancia de tiempo: O Jano sería en el presenre. ya que se trota de activ1ducJ~~ y 
prov· Clí'' de expluaC'ón y extracción d.: IJJdrocarburos. que se encuentran desarrollando 
acwalmt.nic 

Circunstancias de lugar: en instalaciones que son consiaeradas como estratégicas cal como 
lo establecen Jos artículos 2 5, 2 7 y 2 8 de nuestra Carra Magna." 

VI. Oeb ~rán e egir la opción de excepcion al acceso a la información que menos lo 
restrin¡a, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público. y 
deberá interferir lo menos posible en el e¡ercicio efectivo del derecho de acceso a la 
información: 

"Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados a nombre de "PERSEUS 
FORTUNA NACIONAL. S.A. DE C. V.", que se fundamenta con el presente oficio y con su 
debicfa versión publica. represenw sin lugar a dudas el medio menos restrictivo para 
salvaguardar el interés general y proteger la estabilidad económica del país. por tratarse 
del domicilio de instalaciones estrategicas de exploración y extracción del petróleo y de los 
demas hidrocarburos " 

De lo anterior, se advierte que la DGGEERC a través de su oficio número 
ASEA/UGl/DGGEERC/0484/2017, sometió a consideración de este Órgano colegiado la 
reserva de 1 información concerniente a las Coordenadas de la instalación generadora de 
residuos:". en atención a fo establecido en fa fracción I del artículo 113 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, fracción f del .artículo 110 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y fa fracción Vfff del numeral 
Décimo Séptimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de Ja información as1 como para la elaboración de versiones públicas ... ", lo 
anterior toda vez que concluyó que dicha información tiene el carácter de clasificada como 
reservada. y en consecuencia. no puede ser otorgada a un tercero; ello. de conformidad con 
lo establecido en los artículos 110fracción1 de la LFTAIP, 113fracción1 de la LGTAIP. 

Por lo anterior. este Comité estima procedente la reserva de la información señalada en el 
Antecedente 11. en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 113, 
fracción 1 de la LGTAIP y el artículo 11 O, fracción 1 de la LFT AIP. acorde a los elementos 
para la prueba de daño previstos en el artículo 104 de la LGTAIP y Trigésimo tercero de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así 
como para a elaboración de versiones publicas. 

XVI II. Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 101, segundo párrafo de la LGTAIP y el 
artículo 99, segundo párrafo de la LrTAIP. la información clasificada como reservada, podrá 
permanecer con tal caracter hasta por un periodo de cinco años. Adicionalmente, el 
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lineamiento trigésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la info rmación, así como para la elaboración de versiones públicas, 
señala que los titu lares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el 
estrictamente necesario para proteger la información mientas subsistan las causas que 
dieron origen a la clasificación. salvaguardando el interés público protegido y tomarán en 
cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido. Asimismo, deberán 
señalar las razones por las cuales se estableció el plazo de reserva determinado. 

XIX. Que la DGGEERC, mediante su oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0484/2017, 
manifestó que la información solicitada permanecerá con el ca·rácter de reservada por el 
periodo de cinco años, que ya que se trata de información reservada y cumple con los 
supuestos est ablecidos en los artículos 110, fracción 1 de la LFTAIP y 113, fracción 1 de la 
LGT AIP; al respecto este Comité considera que es así por ser el plazo estrictamente 
necesario para proteger la información mient ras subsistan las causas que dieron origen a su 
clasificación, salvaguardando el interés público protegido. · ,f 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de Transparencia 
analizó la clasificación de la información señalada en el Antecedente 11. relativa a datos 
personales, lo anterior con fundament o en lo dispuesto en los artículos 113, fracción l. 1i7, 
primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en 
correlación con la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasif icación de la información. así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

Asimismo, este Comité de Transparencia analizó la clasificación de la información refer ida en el 
Antecedente 11. relat iva al secreto industrial, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los 
artícu los 113. fracción 11 y 117 primer párrafo de la LFTAIP; 116, tercer párrafo y 120 primer 
párrafo de la LGTAIP; en correlación con la fracción 111 del Lineamiento Trigésimo octavo y 
Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Finalmente, se analizó la determinación clasificación de la información referida en el 
Antecedente 11; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 99 y 110, fracción 1 
de la LFTAIP; 101, 104 y 113, fracción 1 de la LGTAIP, en correlación con los Lineamientos 
Trigésimo tercero y Trigésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clas ificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en el 
Antecedente 11, de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la presente 
Resolución por tratarse de datos personales como lo señala la DGGEERC, en el oficio número 
ASEA/UGl/DGGEERC/0484/2017, con fundamento en lo establecido en los artículos 113, 
fracción l. 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la 
LGTAIP; y la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. Se aclara que la Unidad Administrativa deberá poner a disposición del 
solicitante una versión públ ica de la información que contiene los datos personales, en la 
modalidad señalada a t ravés de su petición, lo anterior atento a lo dispuesto en los artícu los 
108 de la LFTAIP y 111 de la LGTAIP; y, lo previsto en el Lineamiento Noveno de los 
Lineamien tos generales en materia de clasificación y desclasificac1ón de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en el 
Antecedente 11, relativa al secreto industrial, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución, de conformidad con el tercer párrafo del artículo 116 
de la LGT AIP y la fracción 11 del artículo 113 de la LFT AIP, en correlación con los Lineamientos 
Trigésimo octavo. fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, así como el artículo 8 2 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

TERCERO.- Se confirma la clasificación de la información reservada señalada en el 
Antecedente 11, relativa a las Coordenadas de la instalación generadora de residuos. de 
conformidad con lo dispuesto en la parte Consíderativa de la presente Resolución, por los 
motivos mencionados en el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0484/2017, de la 
DGGEERC por el periodo de cinco años o antes si desaparecen las casusas por las que se 
clasifica. lo anterior con fundamento los artículos 113. fracción 1 y 101 de la LGTAIP; 110, 
fracción 1 y 99 de la LFTAIP. en relación con los Lineamientos Trigésimo tercero y Trigésimo 
cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información. así como para la elaboración de versiones públicas. 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia de la ASEA para notificar la presente 
Resoluc1on a la DGGEERC adscrita a la UGI, así como al solicitante. señalándole en el mismo 
acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma en términos de los artículos 
142 de la LGTAIP y 147 LFTAIP ante el INAI. 
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RESOLUCIÓN NUMERO 262/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100025917 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA. el 15 de junio de 20 17. 

J 
, / ~. 

/,//:./-(_,, ,/' I ' 
/ / 

A,t raDlfe Negrete Ma~tínez. 
_,::;:'~ u plente del Presidente del Co mité de Transparencia de la ASEA. 

Arturo Ro e rto a ivo Serrano. 
Suple nte de Tit la r del Órgano Interno d e Control en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Na u r les, en el Comité d e Transpa rencia de la ASEA. 

-- -

-
José Isidro Tineo Méndez. 
En suplencia por a usencia de l Titular de la Dire cción General de Vinculación Estratégica, quien 
en términos1 1os artícu los 20, fracción XII. y 48 del Reglamento Interior d e la ASEA. 
ARCS/J~lf'/J~ ~1.Q_~ 

\ 
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